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FONDO PARA LA ATENCIÓN A LASVÍCUUNS
DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO

CONTRATO DE SUMINISTRO No. 7412019

LIBRE GESTIÓN N" LG-74/FONAT/2019

..SUMINISTRO DE EQUIPO MEDICO ESPECIAL PARA AMBULANCIA.''

Nosotros:MARIAPAoLABARDIDEACoSTA,de.*¿rñosdeedad,ffi,
cleIDonriciliodeilIL.Depart.rmentod*portirdoraderuiDocutrrentoÚnicode
IclenticLrd nítmero *Y con

Nú¡rero cle Iclentificación Tributrria+

-{-,{Ir-actuando en nombre y represenmción del Estrdo y Gobierno cle El Salvador'

específicamenre en carácrer de Directora Ejecudva del FONDO PARA LA ATENCIÓN A LAS

vÍcnnaas DE ACCIDENTES DE TRÁNSITo, que se abrevi¿r "FONAT", con Nú¡,ero de

IdentificaciónTriburaria * !l ¡¡¡l I ui'¡l ' -

-J 
que en el transcurso cle este instrumenro rrre denomin:rré "EL FONAT"; designada para suscribir

el presente conrraro de conformidad al Acuerdo cle Concejo Directivo, tsentado en el Libro Séptimo de

acras de Sesión ordinarias, en el Acta nírmero VEINTISIETE, Acuerdo número CUARENTA Y

CUATRO, de fecha diecisiete de diciembre del ario clos nril diccinueve; y JUAN ERNESTO

HIDALGoCAÑADA,deliI-añoscleedacI,ffi.,deldorrrici1iodelaciudaddel
u-departamentoc1eG'portacl<rrdenriDocumentoÚnicodeIdentidadnírnletoC

rt' I r r' - f-r y con Número cle Identi6cación Tributaria-
acturndo en ud calidad de Adminisnador

único propietario y en consecuencia Representante Legal de la sociedad sERvICIos rÉcNtcos

n¡ÉDlcos, socIEDAD aNóNtMA DE CAPITAL VARIABLE, que puecle rbreviarse s-T-

trcÉDtc, s.A. DE c.v., cle nacionalidad salvacloreña, del do'ricilio de la ciudad de san Salvador,

departamentodeSanSa1vador,conNúmerocleIdentificaciónTributaria¡É*

I- - il - r*Que en el rranscurso del presente insrunlento me

denominaré 
..LA g9NTRATISTA", y en el carácter anres dicho, MANIFESTAMoS: Que hemos

acordado ororgar el presente conrrato de Suminisrro, de conformidad ¡r la Ley de Adquisiciones y

contraraciones de Ia Administración Púrblica, en aclelante denonrinada LACAP y su Reglamento; los

Términos de referencia del proceso de Libre Gestión LG-74/FONAT/2019 de los cuales se genera este
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FONDO PAI\A LA ATENCIÓN A LASVÍCUUAS
DE ACCTDENTES DE TRÁNSTTO

contrato; y a la Resolución de Adjudicación en cuanto a los ítem uno, ítenr cinco e ítem seis, otorgada a

las once horas del día veintitrés de diciembre del año dos nü diecinueve, por la Directora Ejecutiva del

FONAT, Licenciada María Paola Bardi de Acosta, de confornidad a las cláusulas siguientes: PRIMERA:

OBJETO DEL CONTRATO. La Contratista se compromete a proporcionar al Fondo para la Atención

a las Víctimas de Accidentes de Tránsito el SUMINISTRO DE EQUIPO MEDICO ESPECIAL PARA

LA AMBULANCIA que consiste en: MALETÍN CONTENEDOR n¿Éo¡Co PARA ATENCIÓN

PEDI.ATRICATÑIEONATAL, MONITOR DE TRANSPORTE Y MONITOR

DESFIBRILADOR. SEGUNDA: PRECIO V-Fonrr¡a DE PAGO. El FONAT pagará a La

Contratisu, a través db la Unidad Financiera lnstitucional, hasta un rnonto' de NUEVE MIL

CUATROCIENTO§*CÜARENTA Y OCHO DÓIARE§,DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AUÉzuCA ($ 9,448.00), incluido el Impuesro a la Trensferencia de Bienes Muebles y á'1á Prest¿ción de

Servicios, según reporte del Administrador del Contrato, las cuales fornraí¿n parte integral del presente

contrato, a través de la Gerencia de Administració¡r y Finanzas Instirucional, previa presentación de: a)

Aca G Recepción a §atisfatción del FONAT, firmada por el Administrador del Contrato, según el caso,

y de la persona autorizada por La Contratista para hacer la entrega; b) Conprobante <¡ Crédito Fiscal,

según corresponda, hasta por el valor especificado en el Contrato, o en la entrega a que coresponda dicho

pago, si ést¿ se realiza de forma parcial. Dicho pago se hará en un plazo no ¡n:¡yor a rreinta días calendario

después de presentada Ia documentación requerida. TERCERA: FORIVIA Y LUGAR DE

ENTREGA. La Conrradst¿ entregaú los suministros de conformidad coif tos Términos de Referencia,

para lo cual La Contratisa designará a Ia persona facultada para finññ y sellar junarnente con el

Admiriisdiiléi de Contrato, o la persona que sea designada, el acra de R.ecepción en la cual se

docurnentarán los Suminisnos entregados, en ffi*¿alidail'se entrepn y si la entreBa es total o'parcial.

CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del presente conmro será de NOVENTA DIAS

HABILES contados a partir de Ia fecha en que se notifique la adjudicación a la conrarista y }a firma del

presente contrato. Los equipos debeún ser instalados en la Ambulancia en las oficinas de FONAT.

QUINTA: FIÑANCIAIüIENTO. El importe de esre conrraro seú financiado, con cargo al F<¡ndo

GOES de confornridad a la ficha de veri§cación presupuesuiñd'emitida por' la Unidad Fina¡reier¡

Institucional de fecha dieciocho de dicierntrre de dos núl diecinueve. No obsrante lo señalado y siempre

que rnediare la conespondiente Resolución Administrativa firmada por el Titular del FONAT, podrá

variarse el financianriento señalado con cargo a cualquier otro Fondo autorizado. SEXTA: CESIÓN.
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FONDO PARA LA ATENCIÓN A LASVÍCTUTNAS
DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO

Queda expresamente prohibido a La Contratista traspasar o ceder a cualquier título los derechos y

obligaciones que emanan del presente Contrato, no obsante esta prohibición, Ias subcontrataciones

procederán conforme a lo establecido en el artículo ochenta y nueve de la LACAP. La trasgresión de esra

disposición daú lugar a la caducidad del Contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de

Cumplimiento de Contrato. SÉpfnrla: INCUMPLIMIENTO. Cuando La Conrrarista incurriese en

mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá

declararse la caducidad del Contrato o imponer el pago de una rnulta, todo de conformidad al artículo

Ochenta y cinco de la LACAP. En este caso, El FONAT emitirá mediante Resolución Razonada la

cuantía de la multa a pagar, la cual deberá hacer efectiva La Contratista en la Dirección General de

Tesorería del Ministerio de Hacienda y presentar el comprobante de pago, en la Gerencia de

Adquisiciones y Contrataciones Institucional del FONAT, para todo efecto legal, debiendo presentar

también una copia del Recibo de Ingreso al Administrador del Contrato. El Contrato no podú liquidane

en caso de que haya multas pendientes de pago. El incumplimiento o deficiencia total o parcial del

Servicio, durante el plazo fijado, daú lugar a que El FONAT, resuelva dar por caducado el Conrr¡to, en

tal caso se realizarán los trámites para hacer efectiva Ia Garantía de Cumplimiento de Contrato y se

informará a la UNAC para todo efecto legal. OCTAVA: MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. De

común acuerdo el presente Contrato podrá ser nodificado en cuanto al objeto, o prorro€pdo en su plazo

de conformidad a la LACAP y su Reglamento. En tales c¿rsos, El FONAT erniti¡á la correspondiente

Resolución Razonada de Modificación cumpliendo con el procedimiento adrrúnisradvo, y La Contratista

en su caso deberá modificar o ampliar los plazos y montos de las garautías corespondientes. NOVENA:

GARANTÍAS. Para garanrizar el cumplimiento del presente Contrato, La Contratista debeú otorgar por

su cuenta a favor del Estado y Gobierno de Ia República de El Salvador, Fondo para la Atención a las

Víctimas de Accidentes de Trírnsito y presentar en la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones

Institucional, las garantías siguientes; a) Garantía de Cumplinüento de Contrato, dentro de los quince (15)

días hábiles, siguientes a la recepción del documento con el que se perfecciona la contratación. La vigencia

de ésta Garantía excederá en sesenta días calendario el plazo del Contrato, o cualquiera de sus Proroga§

en slr caso, y su monto será el equivalente al Veinte por ciento eAyü del monto toul conrmtado, es decir

IA CANridAd CIC UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE NÓTAN.ES CON SESENTA

CENTAVOS DE OÓrAn DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AUÉruCA. Si se ampliara el plazo

contr¿ctual, o se prorrogare el mismo, la contratista estará en la obligación de arupliar la garantía en su

NOT{RIO
¡
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FONDO PARA LA AIENCTÓN A LASVÍCTTiVTRS

DE ACCIDENTES DE INÁNSITO

plazo,de acuerdo a la resolución que se emita por parte de FONAT. Si dicha garantía no se presentare

en el plazo antes señalado, se hará efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta. En caso de

incumpliflüento por parte de la contratista para prestar el Suministro contratado, se hará efectiva esta

garantía. Esta garantía deberá ser ernitida por una compañía Aseguradora, Afianzadora, o Banco

legalmente establecidos en el país y autorizados por la Superintendencia del Sisterna Financiero' Y, b)

Garantía de Buen Servicio, o C¿lidad de Bienes, esta garantía se otorgará pan asegurar que la contratista

responderá por el buen servicio, funcionamiento o calidad que le sean imputables durante el periodo que

se estable zca en el contrato; cuyo plazo de vigencia de está garantía se contará a partir de la recepción

definitiva de los bienes o servicios. El porrentaje de esta gauntía seú el diez por ciento (10'l") del monto

final del contrato, su plazo y mom.ento de presentación será de ocho días calendario contados a partir de

la Gcha en que se emita el acta de Recepción Definitiva del suministro, por un plazo de un año. Las

garantías anrerionuenre mencionadas serán por cuentay acargo de LA CONTRATISTA- pÉcuvra:

EXTINCIóN- El presente Contrato se extinguiú por las causales siguientes: i) Por caducidad del mismo

decla¡ada por El FONAT; ii) por nlutuo acuerdo escrito enrre las partes; iii) por la revocación del conrato,

según las causales esrablecidas en el artículo Noventa y seis de 1a Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública, y iv) Por el cumpliruiento del mistno en los términos estipulados a

satisfacción del FONAT. DECIMA PRTMERA: PLAZO DE RECII.MOS. Se estabICCC qUC EI

FONAT deberá forrnular los reclarnos correspondientes al acaecimiento de cualquier hecho relacionado

con la responsabilidad de la Conuarisu respecto del objeto del presente Contrato, durante el periodo de

ejecución del mismo y durante el plazo de vigencia de las garantías conespondientes. DÉCIMA

SEGUNDA: pLAZO PARA CUMPLIR A SATISFACCION. En el caso de la cláusula que antecede

o si en la recepción del Suministro adquirido. Si La Contratista no atendiese el reclamo y cumpliere con

el Servicio en dicho plazo, se tendrá por incumplido el Contrato, procederá la imposición de sanciones

de confornddad con lo establecido en el presente contrato, LACAP y su reglamento, y se hará efectiva la

Garantía de cumplimienro de contrato. DÉclMA TERCERA: SOLUCION DE CONFLICTOS.

Toda diGrencia o conflicto que surgiere entre las partes durante la ejecución del Contrato, se someteú a

las siguientes formas de solución: a) Ar:reglo directo: con intervención de sus representantes y delegados

especialmente acreütados, dejando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las

soluciones en su caso; y b) acudiendo a los tribunales corllunes, si intentado el arreglo directo no se

resolvieren las diferencias o conflictos y así se deterninare en el acta que le pone ténrrino a esta fonna de
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FONDO PARA LA ATENCTÓN A LASVÍCII¡UAS
DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO

solución de conflictos. Las partes expresamente renuncirmos al Arbitraje como medio altemo de solución

de conflictos. DÉCIMA CUARTA: LEGISLACIÓN APLICABLE. El presenre Conrraro esará

rep5ulado por la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, y subsidiariamente

por el Derecho comírn. nÉcuu¡ QUINTA: DOMICITIO CONTR CTUAL. Ambos

contratantes, señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, a la colnPetencia de cuyos tribunales

nos §omeremos expresamenre. pÉcttua sEXTA: ADMINISTRADOI\ DEL CONTRATO. Por

Resolución de Adjudicación, ororgada porla Directora Ejecutiva del Fonclo para la Atención a las vícdmas

cle accidentes de Tránsito, a hs once horas del día veintitrés de dicicmbre del año dos mil diecinueve, se

nombra como Adminisrrador del Contrato al señor Abel Stanley Flores Lima, Encargtclo de Activo Fijo'

Transporte y Suminisrro del FONAT, y tendrá las facultades que le confiere el artículo Ochenta y dos Bis

CIC IA LACAP. DÉCIMA SÉPTUVTA: DOCUMENTOS CONTRACTUAT'ES. FONNAN PArtC iNtEgTAI

del presenre conrrato y se interpretarán en forma conjunta l<ls siguientes documentos: a) Los Términos de

Referencia clel Proceso de Libre Gestión nírmero No LG-74IFONAT /2079 denominado "Surninistro

de Equipo Méclico Especial para la Ambulancia"; b) Las Adendat y Aclaraciones si las hubieren; c) Le

ofertr técnica y econórnica y los documentos aduntos presentrdos con la rnisrna; d) Resoltrción de

Adjudicación otorgada por la Dire*ora Ejecutiva del Fondo para la atención a las víctimas de accideirtes

de rránsito, de las once horas clel día veintitrés de diciembre del airo dos rnil diecinuevelq) Las garantías;

0 L, orden de inicio; y g) Otros documentos que emanaren del preserúc cor¡trdto. Estos tlocumentos

forman parre integral del contrato y lo plasmado en ellos es de estricto curnplimiento Para las partes. En

caso de discrepancia entre los documentos antes mencionaclos y el Contr¿rto, prevalecerír éste. DÉCIMA

oCTAvA: PROHIBICIÓN DE CONTRATACIÓN DE MANO DE OI}RA INFANTIL. ..Si

durante la ejecución del contraro se comprobare por la Dirección Gertcral cle Inspección de Trabajo del

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de la contratista a la non¡utiva qué

prohíbe el rrabajo infantil y de protección de la persona aclolescente rabtjadora, se dcberá tranritar el '

procedimiento sancionarorio que dispone el artículo Ciento sesenta de la LACAP para determinar el

cometimiento o no durante la ejecución del conrato de la conducta tipi6carh como causal de

inhabilitación en el arrículo Ciento cincuenta y ocho Romano V liter¿l b) de la LACAP relativa a la

invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contramción. Se entenderá por comprobado

el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección G,gneral de Inspección de Trabajo, si durante

el rámite de re inspección-se detennina que hubo subsanación por habcr cometido una infracción, o-por
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DE ACCIDENTES DE :INÁNSITO

el contrario si se renritiere a procedinúento sancionatorio, y en éste ulti¡rro caso debeú finalizar el

procedimiento par¿ conocer la resolución final". pÉCfnAA NOVENA: NOTIFICACIONES. Todas

las notificaciones referentes a la ejecución de este conrato, serán válidas y tendrán efecto a partir de su

recepción solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones que las partes contrat¿ntes han

señalado, así: El FONAT en Avenida Bugambilias Número R-Seis, Colonia San Francisco, San Salvador

y La Contratista en sus oficinas situadas en Boulevard Los Héroes, Edificio Torre Activa Tercer nivel,

Local LJno - Seis, San Salvador, San Salvador. Tanto El FONAT como La C<¡ntratista podemos cambiar

nuestra dirección, quedando obligados a notificarlo en un plazo no nuyor de CINCO (5) días calendario

posterior a dicho cambio; rnientras tanto el dornicilio señalado o el ultimo notificado, será válido para los

efectos legales. Así n<ls expresamos los comparecientes, quiénes enterados y conscientes de los términos y

efectos legales del presente conrato por convenir así a los intereses de nuestros representados, ratifica¡rros

su contenido y lo §rmamos en duplicado, en la ciud¿d de San Salvador, a los veintitrés días del mes de

dicienüre de dos mil diecinueve.

!rc
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PA BARDI
DTR.ECTORA

de dos

CAÑADA.

I ADMINISTRADOR UNICO
PROPIETARIO

S.T. MEDIC, S.A. DE C.V.

San Salvador, a las quince horas con cincuenta y cinco minutos del día veintitrés de

nril diecinueve. Ante rní, DIANA ELIZABETH RUIZ PINEDA, Notrrio, de este

domicilio, comparecen: MARIA PAOLA BARDI DE ACOSTA, quien es de- años de

edad,-deldorrricüode.IIIk,DepartarrrentodeG,personaaquien
col1ozco'eidentificoporrnediodesuDocumentoÚnicodeIdenridadrrúrrreroG

y con Número de Identificación Tribut¿riaG

NO
t

v

.- *, actu¿lndo en notrrbre
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FONDO PARA LA ATENCIÓN A LASVÍCUUNS
DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO

y representación del Estado y Gobierno de El Salvaclor, en su calidad de Directora Ejecuriva del FONDO

PARA LA ATENCIÓN A LAS VÍCTUUAS DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO, que se abrevia

FONAT, entidad descentralizada de Derecho Pírblico, de carácter técnico, de utiliclad pública, de

duración indefinida, con penonalidad y patrimonio propio, con plena autononía en el ejercicio de sus

funciones,conNúmerodeIdentificaciónTributari,ffi-.lul¡rl;rrrr_
ecuyapersoneríadoyfedeserlegitirnaysuficienteporhabertenido

a la vista: a) El decrero Legislativo número Doscientos treinm y dos, de fecha cttorce de diciembre de clos

mil cloce, publicado en el Diario Oficial número Ocho, To¡no nírmero Trescientos noventa y ocho de

fecha carorce de enero del año dos mil trece, por medio del cual se enútió la Ley Especial para la

Constitución del Fondo para la Atención a Víctimas de Accidentes de Tránsito, Y por medio del cual se

creó el Fondo para la Atención a Vícrimas de Accidentes de Tránsito, FONAT. b) Decreto Legislativo

número Doscientos treinra y dos, de fecha dieciséis de diciembre del año dos núl quince, publicado en el

Diario Oficial número Doscientos treintr y siete, Tomo Ctratrocientos nueve, del veintitrés de diciembre

del año dos mil quince, se ernirieron reformas a la Ley Especial para la Constitución del Fondo para la

Atención a Vícrimas de Accidentes de Tránsito. c) Certificación de punto de Acm expedida en esu ciudad,

a 1os veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve, por la Secretaria del Consejo

Direcrivo del FoNDo PARA LA ATENCIÓN A LAS vÍcruuas DE ACCIDENTES DE

fnÁNSlTO, Licenciada Heysel Parricia Alarcón Vallecíos, c{el quc consta qLre en el Séptimo Libro de

Acras de Sesiones Ordinarias. que para tál efecto lleva el Conseio Dircctivo del Fondo nrencionado, se

encuenrra ,r"rrüd, el Acta número DOCE de fecha ocho de julio de dos mil diecinueve, en el (lue const¿

el acuerdo número CUATRO tomado por dicho Consejo Directivo, por el cual se acordó nombrar a'la

Licenciada y Master María Paola Bardi de Acosta, en el cargo de Directora Ejecutiva del Fondo para la

Arención a las Víctimas de Accidentes de Túnsito, a partir del día ocho de julio al treinta y uno de

diciembre del año dos mil diecinueve. d) Certificación de punto de Acta expedida en esta ciudad, a los

dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve, por la Secretaria del Consejo Directivo

del FoNDo p_ARA LA ATENCTóN A LAS vÍcrwtAs DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO,

Licenciada Heysel pa-gigia Alarcón Vallecíos, del que consta que en el Séptirno Libro de Actas de Sesignes

Ordinarias que para tal efecto lleva el Consejo Directivo del Fondo menciotrado, se encuentra asentada el

Acta número VEINTISIETE de fecha diecisiete de diciembre del año dos mil diecinuever en el que consta

el acuerdo número CUARENTA Y CUATRO tomado por dicho Consejo Directivo, Por el cual se

t
NOTARIO
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FoNDo pARA LA ATENcIóN A LAsvÍcrtuas
DE ACCIDENTES DE rnÁNsITo

acordó autorizar a la Licenciada Paola Bardi de Acosta, Directora Ejecutiva del Fondo para la Atención a

las Víctimas de Accidentes de Tránsito, a firmar todo tipo de documentación concemiente al proceso de

libre gestión relacionado al suministro de equipo ruédico para ambulancia Ford Transit para CONASEVI,

inclusive la adjudicación, nombramiento de administrador de contrato u orclen de compra, y para que

pueda finrrar toda la docuurentación a fin al proceso, inclusive las órdenes de compra u contratos que se

deriven, aun cuando éste proceso supera los Diez Mil Dólares de los Estados Unidos de Amedca. e)

Certificación de punto de Acta expedida en esta ciudad, a los dieciocho días del mes de dicienrbre del año

dos nril diecinueve, por la Secretar{a del Consejo Directivo del FONDO PARA LA ATENCIÓN A

LAS VÍCTIMAS DE ACCIDENTES DE fnÁNSlTO, Licenciada Heysel Parricia Alarcón Vallecíos,

del que consta que en el Séptimo Libro de Actas de Sesiones Ordinarias que para tal efecto lleva el Consejo

Directivo del Fondo mencionado, se encuentra asentada el Acta número VEINTISIETE de fecha

diecisiete de dicienrbre del año dos mil diecinueve, en el que consta el acuerdo número CUARENTA Y

CINCO tomado por dicho Consejo Directivo, por el cual se acordó autorizar al Presidente de1 Consejo

Directivo para que emita una resolución urotivada en el que se especifique la autorizaciín unánime del

Consejo Directivo sobre autorizar desde las cero horas del día veintiuno de diciernbre a las veintitrés horas

con cuenta y nueve minutos del día veintisiete de diciembre del corriente año para que se efectúen actos

procedimentales relacionados a procesos contenidos en el Plan Anual de Compras del año dos nril

diecinueve o autorizados directamente por el Consejo Di¡ectivo FONAT. Y, 0 Resolución de

Adjudicación otorgada a las once horas del día veintitrés de diciembre del año dos mil diecinueve, por la

Directora Ejecutiva del Fondo para la atención a las víctimas de accidentes de u'ánsito, licenciada María

Paola Bardí de Acosta, en la cual se resolvió en el literal b) Adjudicar parciahnente a la sociedad S.T.

MEf)lC, S.A. DE C.V. el ítem uno, ítem cinco e ítern seis del proceso de Libre Gestión denominado

Suministro de Equipo Médico Especial para la Ambulancia; por 1o que la compareciente está facultada

para otorgar contratos como el presente, quien en transcurso de este instruruento se denonrinari "EL

FoNAT',;yJt]ANERNESToHIDALGoCAÑADA,quieng5fte#deedad,
-I||.,deldomiciliode1aciudadd,eG,departamentod{EPer§onaaquien
no conozco, pero identifico por medio de su Docurnento Único de Identidad número cr¡rl

'eon Número de Identificación Tributaria *-
I I ' -*actuando en su calidad de Administrador Único

Propietario y en consecuencia Representante Legal de la sociedad SERVICIOS TÉCNICOS
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MÉDICOS, SOCTEDAD ANÓNltrta pE CAPITAL VARLABIE, que puede ebreviarse S.T.

MÉDIC, S-4. DE C.V., de nacionalidad Salvadoreña, del dornicilio de la ciudad de San Salvador,

departamentodeSanSa1vador,conNúmerodeIdentificaciónTribut.rria

]T-TTTtt?.tdecuyapersoneríadoyfedeser1egitirnaysuficiente
por haber tenido a la vista: a) EI Testimonio de Escritura Pírblica de Modiñcación de la Constitución de

la sociedad S.T. MEDIC, S.A. DE C.V., otorgada en la ciudad de San Salvador, a las ocho hor:rs del día

veintiséis de noviembre del año dos mil once, ante los oficios notariales del Licenciado José Arturo Cruz

Álurr"r, inscrita en el Registro de Comercio el día quince de diciembre del año dos mil once, al número

SEIS del Libro DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NIJEVE del Registro de Sociedades, en

la cual se hace constar que la naturaleza, denominación y nacionalidad son los antes expresados; que el

plazo de la sociedad es por tiempo indefinido, que el Gobierno de la Sociedad serí ejercido por la Junta

General de Accionistas y un Adminisrrador Único; que la Administración de la Sociedad estará a cargo

det Administrador Único de la sociedad y su respectivo suplente, quienes duraún en sus funciones por

períodos de Siete afios, que la Representación Legal, Judicial y Exrrajudicial de la Sociedad, así como el

uso de }a Firma Social corresponderá al Administraclor Único; y, b) Certiñcación extendida en la ciudad

cle San Salvador, a los cuarro días del mes de diciembre del ario dos mil diecisiete, por el Secrerario de la

Junta General Ordinaria de Accionistas de la sociedad, seiror Erick Ernesto Quezada, inscritr en el

Registro de Comercio, el día ocho de diciembre del año dos uü diecisiete, bajo el número CIENTO

CINCO del Libro TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE del Registro de Sociedades, de la

cual consta que en el libro de act¡s cle la referida sociedad, se encuentra asenmda el acta núnrero SETENTA

y UNO, por medio de la cual en sesión deJunta General Ordinaria de Accionistas, celebrada en Ia ciudad

de San Salvador, a las ocho horas del día veintisiete de noviembre del año dos nül diecisiete, en su punto

CUATRO se acordó elegir a la nueva Adminisrración de la sociedad, habiendo sido nombrado como

Adminis6ador único Propietario el compareciente señor JUAN ERNESTO HIDALGO CAÑADA,

para un período de Siete años conrados a partir del día ocho de dicienrbre del año dos nril diecisiete al día

ocho de diciembre del año dos mil veinticuatro, por Io que el cornpílreciente está faculudo para fimrar el

presente instrumento; quien en el. transcLlrso del presente instrumento se denominará "IA'

CONTRÁTISTA"; y en el carácrer en que comparecen ME DICEN: Que con el fin de darle valor de

INSTRUMENTO PLIBLICO, Me presenran el anterior contrato de suministro número LG-

74IFONAT /2A1g, denonrinado "SIJMINISTRO DE EQUIPO MEDICO ESPECIAL PARA LA

w
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AMBULANCIA", el cual se refiere a que la segunda compareciente proporcionaú el Suministro de

MALETÍN CoNTENEDoR ¡vlÉplco PARA ATENCIÓN PEDIÁTRICA/NEONATAL,

MONITOR DE TRANSPORTE y MONITOR DESFIBRILADOR, de acuerdo a las siguientes

Cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. La Contratista se compromete a proporcionar

al Fondo para la Atención a las Víctimas de Accidentes de Trániito e1 SUMINISTRO DE EQUIPO '

MEDICO ESPECLAL PARA LA AMBULANCTA que consiste en: MALETÍN CONTENEDOR

TVTÉOTCO PARA ATENCIÓN PEOIÁTruCA/NEONATAL, MONITOR DE TRANSPORTE Y

MONITOR DESFIBRILADOR. SEGUNDA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. EI FONAT pagará

a La Contratista, a través de la Unidad Financiera Institucional, hasta un rnonto de NUEVE MIL

CUATRoCIENToS CUARENTA Y OCHO PÓTANES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

aUÉruCA ($ 9,448.00), incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de

Servicios, según reporte del Adninisrrador del Contrato, las cuales fornrarán parte integral del presente

contrato, a través de la Gerencia de Administración y Finanzas Instirucional, previa presentación de: a)

Acta de Recepción a sadsfacción del FONAT, finnada por el Adrninistrador del Contrato, según el caso,

y de la persona autorüada por La Contratista para hacer la enn'ega; b) Comprobante o Crédito Fiscal,

según comesponda, hasta por el valor especificado en el Contrato, o en la enffega a que coresponda dicho

pago, si ésta se realiza de fomra parcial. Dicho pago se hará en un plazo no lllayor a treinta días calendario

después de presentada la docurnentación requerida. TERCERA: FORMA Y LUGAR DE

ENTREGA. La Contratista entregará los suministros de conformidad con los Términos de Referencia,

para 1o cual La Conrratista designará a la persona facultada para firnrar y sellat juntamente con el

Administrador de Contrato, o la persona que sea designada, el acta de Recepción en la cual se

docun:.entarán los Sunúnistros entregados, en que calidad se entregan y si la entrega es total o parcial.

CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del presente contrato será de NOVENTA DIAS

HABILES contados a partir de la fecha en que se notifique la adjudicación a la contratista y la firrna del

presente conrraro. Los equipos deberán ser instalados en la Ambulancia en las oficinas de FONAT.

QUINTA: FINANCIAMIENTO- El impo*e de este contrato será financiado, con cargo al Fondo

GOES de confonlidad a la ficha de verificación presupuestaria enritida por la Unidad Financiera

Insritucional de fecha dieciocho de diciembre de dos nril diecinueve. No obstante lo señal¿do,,v t¡.ront"

que mediare la correspondiente Resolución Adnrinistrativa firmada por el Titular del FONAT, podrá

variarce el financiamiento señ¿üado con cargo a cualquier otro Fondo autorizado. SEXTA: CESIÓN.
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Queda expresamente prohibido a La Conrratist¿ traspasar o ceder a cualquier título los derechos y

obligaciones que emanan del presente Contrato, no obstante esta prohibición, las subcontrataciones

procedeún conforme a lo estrblecido en el artículo ochenta y nueve de la LACAP. La trasgresión de esta

disposición dará lugar a la caducidad del Concrato, procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de

Cumplimiento de Conrrato. SÉpTIMA: INCUMPLIMIENTO. Cuando La Contratista incurriese en

mora en el cumplimiento de sus oblipciones conrractuales por causas imputables al mismo, podrá

declararse la caducidad del Contrato o imponer el pago de una rnulta, todo de conformidad al artículo

Ochenta y cinco de la LACAP. En este caso, EI FONAT emitirá mediante Resolución Razonada la

cuantía de la multa a pagar, Ia cual deberá hacer efecriva La Conrradsa en la Dirección General de

Tesorería del Ministerio de Hacienda y presentar el comprobante de pago, en la Gerencia de

Adquisiciones y Contrataciones Institucional del FONAT, para todo efecto legal, clebiendo Presentar

también una copia del Recibo de Ingreso al Administrador del Contrato. El Contrato no podú liquidarse

en caso de que haya multas pendientes cle pago. El incumplimiento o deficiencia toarl o parcial del

Servicio, durante el plazo fijado, daú lugar a que El FONAT, resueh'a dar por caducado el Contrato, en

tal caso se realizarán los tránrites para hacer efectiva la Garantía de Ctunplimiento de Contrato y se

infomraú a la IJNAC para todo efecto l.Srl. OCTAVA: MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. De

común acuerdo el presente Contrato podú ser modificado en cuanto al objeto, o prorrofiado en su plazo

de conformidad a la LACAP y su Reglamento. En tales casos, El FONAT emitirá la correspondiente

Resolución Razonada de Modificación cumpliendo con el procedimiento adminisrrativo, y La Contratis¿r

en su caso debeú modificar o ampliar los plazos y montos de las ¡prantías colresponüentes. NOVENA:

GARANTÍaS. Para garantizar el cumplimiento del presente Contrato, La Contradsar deberá otorgar por

su cuenra a favor del Estado y Gobiemo de la Repírblica de El Salvador, Fondo para la Atención a las

Víctimas de Accidentes de Tránsito y presentar en la Gerencia de Aclquisiciones y Contrataciones

Institucional, las garantías siguientes; a) Garantía de Cumplimiento de Contrato, dentro de los quince (15)

días hábiles, siguientes a la recepción del documento con el que se perfecciona la contr¡tación. La vigencia

de ésta Garantía excederá en sesenta días calendario el plazo del Conrrato, o ctralquiera de sus prorrogas

en su caso, y su monto será el equivalente al Veinte por ciento (ZU/r) del monto total contratado, es decir

IA CANtidAd dC UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NLIEVE I)ÓTANES CON SESENTA

CENTAVOS DE »Ór¿n DE LOS ESTADOS IJNIDOS DE An¿ÉruC4. Si se ampliara el plazo

conrractual, o se prorrogare el mismo, la contratista estaú en la obligación de ampliar la pranda en su
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p¡azo,de acuerdo a ra resorución que se emita por parte de FONAT. si dicha garantía no se pre§entare

en el plazo antes señalado, se hará efectiva la Garantía de Mantenimiento de oferta' En caso de

incumplirniento por parte de la contratista para prestar el Suministro contratado, se haú efecriva esta

garantía. Esta garantía deberá ser emitida por una compañía Aseguradora, Afianzadora, o Banco

legalmente establecidos en el país y autorizados por la superintendencia del sistema Financiero' Y' b)

Garantía de Buen Servicio, o Calidad de Bienes, esta grantía se otorgarápan asegurar que la conrratista

responderá por el buen servicio, funcionamiento o calidad que le sean imputables durante el periodo que

se estable zca. eÍLel contraro; cuyo plazo de vigencia de esm garantía se contará a partir de la recepción

definitiva de los bienes o servicios. El porcentaje de esta garantía será el diez por ciento (10y') del monto

final del contraro, su plazo y rnorxento de presentación será de ocho días calendario contados a partir de

la fecha en que se emita el acta de Recepción Definitiva del suministro, por un plazo de un año' Las

garantías anreriorrnenre rnencionadas serán por cuenm y a cargo de LA CONTRATISTA' pÉcnvul:

EXTINCTóN. El presente contraro se exringuirá por las causales siguientes: i) Por caducidad del mismo

declarada por EI FONAT; ii) por muruo acuerdo escrito enrre las partes; iii) por la revocación del contrato'

según las causales establecidas en el artículo Novenra y seis de la Ley de Adquisiciones y contrataciones

de la Ad,únistración pública, y iv) Por el cumplimiento del mismo en los términos estipulados a

SAtiSfACCióN dcl FONAT. DECIMA PRIMERA: PL1¡ZO DE RECLAMOS. SC CSIAbICCC qUC EI

FONAT deberá formular los reclamos correspondientes al acaecinúento de cualquier hecho relacionado

con la responsabilidad de la conuatisra respecro del objeto del presente contrato, durante el periodo de

ejecución del mismo y durante el plazo de vigencia de las garantías correspondientes' DÉCIMA

SEGUND A: PLAZO PARA CUMPLIR A SATTSFACCION. EN CI CASO dC IA C1áUSU1A qUC ANICCCdC

o si en la recepción del surninisrro adquirido. si La contratista no atendiese el reclamo y cumpliere con

eI Servicio en dicho plazo, se rendrá por incumplido el Contrato, procederá la imposición de sanciones

de confornúdad con lo establecido en el presente conrrato, LACAP y su reglattlento, y se hará efectiva la

Garanría de cumplimiento de Contrato. DÉGIMA TERCERA: soLUCIoN DE CONFLICTOS'

Toda diferencia o conflicto que surgiere entre las partes durante la ejecución del Contrato, se someterá a

las siguientes formas de solución: a) Arreglo directo: con intervención de sus representantes y delegados

especialmente acreditados, dejando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las

soluciones en su caso; y b) acudiendo a los tribunales comunes, si intentado el arreglo directo no se

resolvieren las diferencias o conflictos y así se determinare en el acta que le pone térrnino a est¿ foüIa de
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solución de conflictos. Las partes expresamente renunciamos al Arbitraje corno medio alterno de solución

de conflictos. DÉCIMA CUARTA: LEGISLACIÓN APLICABLE. El presenre Conrato estará

regulado por la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, y subsidiariamente

por e1 Derecho Común. OÉCUvrA QUINTA: DOMICILIO CONTRACTUAL. Ambos

contratantes, señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales

nos someremos expresamente. pÉCtua SEXTA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. Por

Resolución de Adjudicación, ororgada por la Directora Ejecutiva del Fondo para la Atención a las víctimas

de accidentes de Tránsito, a las once horas del día veintitrés de cliciembre del año dos mil diecinueve, se

nombra como Administrador del Contrato al señor Abel Stanley Flores Lima, Encargado de Activo Fijo,

Transporte y Suminisrro del FONAT, y tendrá las faculades que le confiere el artículo Ochenta y dos Bis

de la LACAP. DÉCIMA SÉprUUA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parre integral

del presenre contrato y se inteqpretarán en forma conjunta los siguientes documento§: a) Los Términos de

Referencia del Proceso de Libre Gestión número No LG-74IFONAT 1201,9 denominado "Suministro

6le Equipo Médico Especial para la Ambulancia"; b) Las Adendas y Aclaraciones si las lrubieren; c) La

ofera técnica y económica y los documentos adjuntos presen¡ados con la misma; d) Resolución dé

Adjudicación otorgada por la Directora Ejecutiva del Fondo para la atención a las víctimas de accidentes

de rránsito, de las once horas del día veintitrés de diciembre del año dos mil diecinueve; e) Las garantías;

f) L^orden de inicio; y g) Otros documentos que emanaren del presenr" .orrorto. Estos docLrlnentos

forman parte integral del contrato y lo plasmado en ellos es de esuicto cumplimiento para las partes. En

caso de discrepancia entre los documentos antes mencionados y el Contr¿tto, prevalecerá éste. DÉCIMA

oCTAvA: PRoHIBICIÓN DE CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA INFANTIL. ..Si

durante la ejecución del contraro se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de la contnrtista a la normativa que

prohíbe el rrabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberír rramitar el

procedimienro sancionatorio q,r. áirpone el artículo Ciento sesenta de Ia LACAP para deternrinar el

comerimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de

inhabilitación en el arriculo Ciento cincuenta y ocho Romano V literal b) de la LACAP relativa a la

invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado

el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General cle Inspección de Trabajo, si durante

el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cornetido una inftacción, o por
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el contrario si se renritiere a procedinriento sancionatorio, y en éste ultimo caso deberá finalizar el

procedimienro para conocer la resolución final". pÉCnnA NO\,IENA: NOTIFICACIONES- Todas

las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas y tendún efecto a partir de su

recepción solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones que las partes concratantes han

señalado, así: El FONAT en Avenida Buganüilias Número R-Seis, Colonia San Francisco, San Salvador

y La Contratista en sus oficinas situadas en Boulevard Los Héroes, Edificic¡ Torre Activa Tercer nivel,

Local Uno - Seis, San Salvador, San Salvador. Tanto El FONAT cotno La Contratista podemos cambiar

nuestra dirección, quedando obligados a notificarlo en un plazo no nuyor de CINCO (5) días calendario

posterior a dicho cambio; mientras tanto el do¡rricilio señalado o el último notificado, será válido para los

efectos legales. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente

acta notarial que consta de cinco hojas y leída que les fue por mí todo Io escrito en un solo acto sin

intemrpción, nranifiestan su conformidad por 1o que rati§can su contenido y finnan conrnigo en

duplicado. DOY FE.
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IDE STO HIDALGO
DIRECTORA E CAÑADA.

ADMINISTRADOR UNICO
PROPIETARIO

S.T. MEDIC, S.A. DE C.V.
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